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FALLO

EN NOMBRE DEL REY

Ha decidido

la siguiente

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal. el 14 de
enero de 1994. se interpuso el recurso de amparo que
se deja mencionado en el encabezamiento y que se fun­
damenta en los siguientes hechos:

a) La entidad recurrente (una sociedad limitada
resultante de la transformación de una anónima de la
misma denominación). propietaria de un negocio de
bar-restaurante en la costa de Calviá (Mallorca).
cuyo único acceso por tierra se realiza a través de una
carretera-espigón lindante con el mar. que discurre por
la zona de una concesión de construcción y explotación
de un Puerto Deportivo de la que es titular «Ocibar. S. A».
debido al deteriorado estado de la referida carretera de
acceso, tras poner en conocimiento de las Autoridades
administrativas la grave situación existente. interpuso
demanda de interdicto ne obra ruinosa. para la adopción
de medidas urgentes. contra «Ocibar. S. A», que debía
tramitarse según lo previsto en los arts. 1.676. 1.°
a 1.681 L.E.C.

b) El Juzgado de Primera Instancia núm. 10 de Pal­
ma de Mallorca (procedimiento interdictal 415/92). lue­
go del oportuno reconocimiento judicial y la práctica
de dos informes periciales emitidos uno por un Arqui­
tecto superior nombrado por el Juzgado. y otro por un
Arquitecto superior designado por la parte actora (ac­
tuaciones en las que se dió intervención a la parte deman­
dada. que se personó en el procedimiento, asistió al reco­
nocimiento judicial y formuló cuantas alegaciones tuvo
por conveniente a los peritos) dictó Auto el 18 de mayo
de 1992, en el que estimó la demanda interdictal y requi­
rió a «Ocibar. S. A». para que en el plazo de quince
días realizase las obras que en la resolución se describían.
con los oportunos pronunciamientos para el caso de
incumplimiento por la obligada. En dicho Auto se indi­
caba que contra él no cabía recurso alguno. por apli­
cación de lo dispuesto en el arto 1.681 L.E.C.

c) La demandada. no obstante. interpuso recurso
de reposición contra el referido Auto. que fue admitido
a trámite por providencia de 26 de mayo de 1992. La
actora en el procedimiento interdictal interpuso a su vez
recurso de reposición contra la providencia de admisión.
El Juzgado. por Auto de 18 de junio de 1992. estimó
este recurso de reposición: Dejó sin efecto la providencia
y no admitió. en suma. el recurso formulado contra el
Auto de 18 de mayo de 1992.

d) «Ocibar. S. A.», interpuso recurso de apelación
contra el Auto de 18 de junio de 1992 por entender.
en síntesis. que el procedimiento interdictal se había
seguido infringiendolas normas procesales: no fue obser­
vada la tramitación prevista en el arto 1.682 L.E.C., lo
que le causó la indefensión contraria al art. 24.1C.E..
solicitando. en consecuencia. la nulidad de todas las
actuaciones.

e) El recurso de apelación fue admitido en un solo
efecto. y. pendiente de tramitación. la parte actora soli-

bajo la dirección del Letrado don Gabriel Ángel Bien­
venido Mayol L1inás. contra Autos de 31 de mayo y
20 de diciembre de 1993. y providencia de esta última
feeha. dictados por la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca en el rollo de apelación
988/92. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido
parte «Ocibar. S. A». representada por la Procuradora
doña Consuelo Rodríguez Chacón y bajo la dirección
del Letrado don Juan A Samper Vidal. Ha sido Ponente
el Magistrado don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.
quien expresa el parecer de la Sala.

Sala Primera. Sentencia 7/1997. de 14 de ene­
ro de 1997. Recursos de amparo 120/1994.
Contra autos dictados por la Audiencia Provin­
cial de Palma de Mallorca en vía de apelación
dictados .en procedimiento interdictal. Vulnera­
ción del derecho a un proceso con todas las
garantías: Juez imparcial.
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La Sala Pri.mera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón. don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano. Magistrados. ha
pronunciado

Dada en Madrid. a trece de enero de mil novecientos
noventa y siete.

Otorgar parcialmente el amparo solicitado y. en
consecuencia:

2.° Declarar la nulidad de las mencionadas Senten­
cias tan sólo en cuanto declaran la referida disolución
por divorcio.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 120/94 interpuesto
por «Palma de Mallorca de Inversiones. S. L.». repre­
sentada por el Procurador don Albita Martínez Díez y

ta a la ex-esposa del recurrente. no altera el aerecho
a la ejecución de las Sentencias firmes alegado por éste.

7. En suma. debe concluirse con el otorgamiento
parcial del amparo solicitado puesto que las Sentencias
recurridas conculcaron el derecho a la ejecución de las
resoluciones firmes en cuanto declararon la disolución
por divorcio de una matrimonio que ya había sido decla"
rada nulo por la jurisdicción eclesiástica; sin embargo.
este reproche no puede extenderse a las declaraciones
relativas a los efectos económico-patrimoniales de la
disolución puesto que vienen a precisar los efectos civiles
de las resoluciones canónicas que declararon la nulidad
del vínculo matrimonial.

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

1.° Reconocer que la Sentencia de la· Sección Ter­
cera de la Audiencia Provincial de Santander. de 27 de
septiembre de 1994. dictada en el rollo de apelación
núm. 144/94 y la del Juzgado de Primera Instancia
núm. 8 de los de Santander. de 23 de noviembre. en
autos de divorcio núm. 578/92. al declarar la disolución
por divorcio de su matrimonio con doña Oiga Mediavilla
González. han vulnerado su derecho a la ejecución de
las resoluciones firmes integrado en el derecho a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).
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citó la ejecución del primer Auto de 18 de mayo de 1992,
a lo que accedió el Juzgado autorizando la realización
de las obras por la actora a costa de «Ocibar, S. A».
Por su parte, la Comunidad Autónoma de las Islas Balea­
res se personó en el procedimiento y solicitó la nulidad
de las actuaciones del juicio de interdicto de obra rui­
nosa, al haberse seguido sin su intervención y ser la
zona donde se halla la obra ruinosa del dominio público
estatal; y subsidiariamente pidió que las obras de repac
ración se ajustasen a las determinaciones señaladas por
las Administraciones competentes. El Juzgado, por Auto
de 17 de febrero de 1993, desestimó ambas preten­
siones. Este Auto fue apelado por la Comunidad Autó­
noma.

f) Con fecha de 31 de mayo de 1993, la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Palma pe Mallorca,
integrada por los Magistrados don Miguel Angel Aguiló
[V1onjo, doña María Begoña Guarda Laso y don Francisco
lñigo Martorell, actuando el primero como Presidente
de la Sección, dictó Auto en el rollo de apelación 988/92,
en el que, aunque se reconoce que la resolución apelada
era el Auto de 18 de junio de 1992 que declaraba el
carácter irrecurrible del Auto de 18 de mayo de 1992,
se llega a la conclusión de declarar la nulidad de la inte­
gridad del procedimiento interdictal 415/92, al consi­
derar que «se ha omitido total e íntegramente las normas
de procedimiento establecido por la ley con clara inde­
fensión para la parte recurrente ("Ocibar, S. A"), con
clara infracción de los principios de audiencia y con­
tradicción a los efectos preveni:::los en los arts. 238 y
ss. de la L.O.P.J.»; y ello porque el Auto de 18 de mayo
de 1992 se dictó sin seguir el procedimiento previsto
en el arto 1.682 L.E.C. que exige la celebración de un
juicio verbal contradictorio, no practicado ni celebrado
en este caso, provocando con ello la nulidad de actua­
ciones desde la providencia de admisión a trámite de
la demanda interdictal.

g) La ahora recurrente en amparo, mediante un mis­
mo escrito, formuló demanda de nulidad del Auto de 31
de mayo de J993; planteó la recusación de.1 Magistrado
don Miguel Angel Aguiló Monjo alegando que esel her­
mano del Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Comu­
nidad Autónoma, don Pedro Antonio Aguiló Monjo, máxi­
mo responsable de la interposición de la demanda de
nulidad de actuaciones presentada en el procedimiento
interdictal, además de Letrado colaborador o socio del
bufete del Abogado de la parte demandada y apelante;
asimismo, subsidiariamente, interpuso recurso de súplica
contra el mencionado Auto de 31 de mayo de 1993.

h) Con fecha de 30 de septiembre de 1993, el Pleno
de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca acordó
estimar la rt;lcusación formulada contra el Magistrado
don Miguel Angel Aguiló Monjo, por concurrir el supues­
to previsto en el art. 220 L.O,P.J. El 20 de diciembre
de 1993, la Sección Cuarta de dicha Audiencia, integrada
por doña María Begoña Guarda Laso, como Presidente,
y por don Mateo Ramón Homar y doña Margarita Beltrán
Mairata. como Magistrados (al haber cjejado de conocer
del asunto el Magistrado don Miguel Angel Aguiló Mon­
jo, en virtud de la recusación formulada contra él, y haber­
se abstenido el Magistrado don Francisco lñigo Martorell,
por haber discrepado del voto de la mayoría en la deci­
sión de la recusación) dictó Auto, notificado el 24 de
diciembre, en el que declaró la inadmisibilidad a trámite
de la demanda de nulidad del Auto de 31 de mayo
de 1993 formulado por la empresa aquí quejosa, así
como la desestimación de su recurso de súplica pre­
sentado subsidiariamente. El mismo día, la Sección Cuar­
ta acordó, por providencia, dar vista a las partes yaudien­
cia por tres días sobre la nulidad ex officio de actua-

ciones, al amparo de lo dispuesto en los arts. 240,2.°,
238,3.°, 217 y ss. L.O.P.J .. y arts. 194 y ss. L.E.C. Final­
mente, y por Auto de 21 de enero de 1994, acordó
no haber lugar a declarar de oficio la nulidad de actua­
ciones del rollo de apelación 988/92, al haberse acor­
dado la recusación,del Magistrado integrante de la Sec­
ción, don Miguel Angel Aguiló Monja, una vez que el
Auto de 31 de mayo de 1992 era ya firme y definitivo.

2. La demanda, de forma no muy precisa, funda
la queja de amparo en la vulneración del art. 24 C.E.,
que articula en cuatro motivos. En el primero, estima
que se vulneró el art. 24 C.E. porque la Sala, en el Auto
de 31 de mayo de 1993, se pronunció sobre extremos
como el de que la demandada no era dueña de la cosa
en ruina o la de que las obras son ilegales como cons­
trucciones clandestinas, pronunciamientos que hubieran
exigido un trámite probatorio previo. En el segundo moti­
vo, se denuncia la violación del arto 24 C.E., por con­
siderar que la Sala entró a conocer cuestiones diferentes
de la única que podía ser objeto de debate, ya que la
apelación se limitaba a la revisión del Auto de 18 de
junio de 1992. En el motivo tercero, igualmente se
denuncia la violación del arto 24 C.E., pues la Sala, reco­
nociendo que el Auto de 31 de mayo de 1992 era irre­
currible y firme, resuelve declarar la nulidad de las actua­
ciones de todo el procedimiento, destrozando literalmen­
te así el principio de seguridad jurídica. Finalmente, en
el cuarto motivo se alega la vulneración del arto 24 C.E.
cuando se dicta una resolución en la que un miembro
del Tribunal debió abstenerse y no lo hizo, habiendo
sido estimada la recusación de dicho Magistrado.

3. Por providencia de 24 de marzo de 1994, la Sec­
ción Segunda acordó abrir el trámite del art. 50.3 LOTC,
a fin de que la recurrente y el Ministerio Fiscal pudieran
alegar lo que estimasen pertinente en relación con la
posible existencia de la causa de inadmisión consistente
en carecer la demanda manifiestamente de contenido
[arto 50.1 c) LOTC]. Tras las alegaciones presentadas
por la recurrente y el Fiscal, que solicitó la admisión,
por provide'ncia de 22 de abril de 1994 se acordó admitir
a trámite la demanda, y, a tenor de lo dispuesto en el
art. 51 LOTC, requerir a la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca y al Juzgado de Primera
Instancia núm. 10 de dicha ciudad para que remitieran,
respectivamente, testimonio del rollo de apela­
ción 988/92 y de todo lo actuado en ~elación con la
abstención del Magistrado don Francisco lñigo Martorell,
así como de los autos del interdicto de obra ruino­
sa 415/92, interesando al propio tiempo el emplaza­
miento de cuantos fueran parte en el proceso judicial
antecedente, para que, en el plazo de diez días, pudieran
comparecer en el presente proceso constitucional

4. Por escrito registrado el 24 de mayo de 1994,
el Letrado de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea­
res formuló las alegaciones y adjuntó diversa documen­
tación, a los solos efectos de que se tengan por realizadas
sin personarse en los Autos; y por providencia de 30
de mayo de 1994, se acordó "tener por recibidas las
actuaciones solicitadas, y por parte a la Procuradora doña
Consuelo Rodríguez Chacón, en nombre de «Oci­
bar, S. A», y dar vista de todas las actuaciones del recurso
a las partes personadas y al Ministerio Fiscal para que
dentro del plazo común de veinte días pudieran presentar
las alegaciones que a su derecho conviniera.

5. Por escrito registrado el 17 de junio de 1994,
la recurrente, tras dar por reproducidos los hechos y
fundamentos expuestos en el escrito de demanda, alega,
a los efectos delart. 95.2 LOTC, que «Ocibar, S. Al>,
actuó con mala fe y temeridad, siendo su conducta pro-
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cesal la determinante de las resolucionés judiciales que
ahora se impugnan en la vía del amparo. En este sentido.
señala que ante la Audiencia. «Ocibar, S. A.l>, sostuvo
que el procedimiento se realizó sin su intervención. inau­
dita parte. cuando el examen de las actuaciones demues­
tra que intervino desde el inicio del proceso, asistiendo
al reconocimiento judiciál. personándose representada
por Procurador y defendida por Abogado, el cu¡;¡1 formuló
aclaraciones a los peritos. Asimismo, mantuvo ante la
Audiencia que no era dueña de la obra ruinosa cuando
consta en el rollo de apelación los documentos que acre­
ditan su titularidad.

6. Mediante escrito registrado el 23 de junio de
1994. el representante procesal de "Ocibar. S. A.», tras
contestar a los hechos alegados en la demanda se opone
a la concesión del amparo y. al efecto, invoca tres causas
procesales por las que no procede el amparo. Entiende,
en primer lugar, que no se han agotado todos los recur­
sos utilizables dentro de la vía judicial [arto 44.1 a) LOTC).
porque la recurrente debía haber intentado la revisión
de la resolución judicial conforme al art. 1.796.4.° LEC.
Como segunda causa alega infringido el art. 44.1 c)
LOTC. al no haber' invocado la recurrente el derecho
fundamental vulnerado al formular los recursos de nuli­
dad y subsidiario de súplica que fueron declarados inad­
misibles por el Auto de 20 de diciembre de 1993. Final­
mente. se alega la extemporaneidad del recurso. con
arreglo al arto 44.2 LOTC. Aduce que si la violación del
derecho fundamental se produjo por el Auto de 31 de
mayo de 1993, al interponerse el recurso más de seis
meses después de este Auto ha sido deducido fuera
del plazo de veinte días a partir de la notificación de
la resolución judicial: Al ser firme el Auto recurrido, con
arreglo al arto 240 L.O.P.J. el único remedio procesal
frente a situaciones de indefensión constitucional, cau­
sadas por vicios procesales advertidos después de que
haya recaído sentencia firme, es el recurso de amparo.

En cuanto a los motivos del recurso de amparo invo­
cados por la recurrente, considera. en síntesis. que deben
ser rechazados porque la Audiencia se limitó a declarar
la nulidad del procedimiento interdictal seguido en aten­
ción a las vulneraciones jurídicas que estimó.

7. El Fiscal, por escrito registrado el 24 de junio
ele 1994. tras exponer los hechos. que considera rele-

antes para la resolución del asunto, y la doctrina cons­
jtucional que distingue entre el derecho al juez prede­
terminado por la ley y el derecho al juez imparcial, sos­
tiene que al presidir la Sección Cuarta de Ip Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca don Miguel Angel Aguiló
Monja. que posteriormente fue declarado por el Pleno
de la Audiencia incurso en la causa de recusación pre­
vista en el art. 220 L.O.P.J., es evidente que el Auto
de 31 de m¡;¡yo de 1993 fue dictado por un Tribunal
del que formaba parte un Magistrado en quien concurría
una circunstancia que podría impedirle la valoración obje­
tiva e imparcial de la cuestión litigiosa.

Estima el Fiscal que en el presente caso, aunque la
recurrente invocó la causa de recusación una vez dictada
la resolución judicial. de acuerdo con el arto 223.1
L.O.P.J., que exige que la recusación se formule tan luego
como se tenga conocimiento de la causa en que se funde,
y la afirmación de la recurrente de que planteó la recu­
sación tan pronto como conoció el parentesco del Magis­
trado con el Jefe de la Asesoría Jurídica de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, debe considerarse cum­
plido el requisito del agotamiento previo de los recursos
utilizables dentro de la vía judicial, por los mismos razo­
namientos que tuvo en cuenta el Pleno de la Audiencia
para no considerar extemporánea la recusación plan­
teada. De todo ello, se sigue que procede estimar el

amparo por haberse vulnerado el derecho a un juez
imparcial.

Respecto de la alegación de la recurrente de que
se vulneró el arto 24 C.E. al acordarse en el Auto la
nulidad del procedimiento cuando el objeto del recurso
debió ser únicamente si cabía o no recurso contra el
Auto de 18 de junio de 1992, entiende el Fiscal que
la nulidad fue alegada por la parte contraria, y que el
arto 240 L.O.P.J. faculta al Juez o Tribunal para acordar
de oficio «antes de que hubiere recaído sentencia defi­
nitiva. y siempre que no proceda la subsanación. decla­
rar, previa audiencia de las partes, la nulidad de todas
las actuaciones o de alguna de ellas», de lo que cabe
concluir que en ese aspecto no merece la resolución
reproche constitucional alguno.

8. El 24 de mayo de 1996, la recurrente en amparo,
"Palma de Mallorca de Inversiones. S. L.». presentó un
escrito en este Tribunal Constitucional exponiendo
hechos nuevos acontecidos en sus relaciones con «Oci­
bar, S. A.l>, aportando al efecto numerosos documentos.
Semanas después. el 5 de julio de 1996. la empresa
quejosa volvió a efectuar otras manifestaciones, si bien
todos los hechos relatados en los dos escritos. como
expresamente reconoce. «no parece que puedan afectar
o ser relevantes para la solución de la cuestión planteada
con la demanda de amparo».

9. Por providencia de 13 de enero de 1997, se fijó
para la deliberación y fallo del presente recurso el día 14
del mismo mes yaño.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto de este recurso de amparo son dos
Autos de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca:

A) Un Auto de fecha 31 de mayo de 1993. dictado
por una Sala de Justicia (la Sección Cuarta). cuyo Pre-

"sidente fue luego apartado del conocimiento del asunto
litigioso porel Pleno de la Audiencia Provincial, al estimar
la recusación formulada contra el mismo; Auto de 31
de mayo de 1993 que, según. la peticionaria de amparo,
además y por otros motivos. conculcó los derechos a
la tutela judicial efectiva y a un proceso con todas las
g::rantías.

B) Un Auto de fecha 20 de diciembre de 1993.
dictado por la misma Sala de Justicia que el anterior.
pero sin el PresidenteTecusado y con la sustitución volun­
taria de otro Magistrado, que se abstuvo. Este Auto de 20
de diciembre de 1993 declaró inadmisible a trámite la
demanda de nulidad del Auto de 31 de mayo de 1993
y desestimó el recurso de súplica contra esta resolución.

En el suplico de la demanda de amparo se incluye
también una providencia del 20 de diciembre de 1993,
dictada por la misma Sección Cuarta. Sin embargo, con
posterioridad a la presentación de la demanda de amparo
constitucional ha sido resuelta la cuestión planteada en
esa Providencia. quedando, por tanto, al margen de nues­
tra consideración el haber obtenido el recurrente, en
ese punto. la satisfacción de sus pretensiones.

Los derechos fundamentales que podrían haber sido
violados. y sobre cuyo restablecimiento hemos de pro­
nunciarnos, son el derecho al Juez imparcial, el derecho
a la tutela judicial efectiva y. el derecho a un proceso
con todas las garantías; derechos re"conocidos en el
arto 24 de la Constitución. en la forma y con el alcance
que después I3recisaremos.

2. Delimitado el objeto del amparo, hay que enjui­
ciar. con carácter previo. las causas de inadmisibilidad
alegadas por la representación de «Ocibar. S. A.»
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Se argumenta, en primer lugar, que la recurrente no
ha agotado todos los recyrsos utilizables en la vía judicial
[arto 44.1, a) LOTC] porque debía haber acudido pre­
viamente al juicio de revisión previsto en el arto 1.796, 4.°,
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Es un motivo de inad­
misibilidad que rechazamos. La revisión prevista en la
Ley Procesal sólo es aplicable a las Sentencias firmes
(art. 1.797). No son objeto de revisión los Autos, como
el de31 de mayo de 1993, afectados de nulidad por
haber sido pronunciados por una Sala de Justicia pre­
sidida por un Magistrado qlle fue apartado. del cono­
cimiento del pleito por el Pleno de la Audiencia, al apre­
ciar que en él concurría una causa de recusación. La
peticionaria de amparo, una vez que conoció el motivo
de abstención/recusación, solicitó la nulidad. del Auto
de 31 de mayo de 1993,. y más tarde, al declarar la
misma Sala .de .Justicia (con otra composición) inadmi­
sible la demanda de nulidad y desestimar el recurso de
súplica, acudió en solicitud de amparo a este Tribunal
Constitucional.

Tampoco puede acogerse la extemporaneidad que
se alega con apoyo en el art. 44.2 LOTC. El recurso
de amparo se interpuso dentro de los veinte días siguien­
tes a la notificación del Auto de 20 de diciembre
de 1993, que declaró la inadmisibilidad de la demanda
de nulidad del Auto de 31 de mayo de 1993 y desestimó
la súplica. Aunque se entendiera que contra el Auto
de 31 de mayo de 1993 no cabía recurso .alguno, la
circunstancia de que fuera dictado por un Tribunal del
que fo'rmaba parte un Magistrado del que posteriormente
el Pleno de la AudienCia Provincial declaró que estaba
incurso en una causa legal de recusación, nos lleva a
considerar que su impugnabilidad no era manifiestamen­
te improcedente o inexistente en la ley, habida cuenta
del tenor del art. 228 L.O.P.J. En otro sentido, tampoco
cabe apreciar un ánimo dilatorio en la conducta procesal
de la recurrer;¡te.

Asimismo, debe rechazarse la falta de invocación for­
mal del derecho vulnerado, pues en el. escrito de for­
mulación del recurso de nulidad, presentado el 7 de
junio de 1993, se invocan las lesiones constitucionales
que fundamentan el amparo. Lo mismo se consignó en
el recurso de súplica desestimado. Y respecto €lela falta
de planteamiento en su día de la recusación, deben acep­
tarse -como apunta el Ministerio Fiscal- los propios
razonamientos que se contienen en el Acuerdo del Pleno
de la Audiencia Provincial que declaró la recusación del
Magistrado integrante de la Sección que dictó el Auto
de 31 de mayo de 1993.

El fundamento jurídico 1.° del Auto del Pleno de la
Audiencia resolvió así la cuestión:

«Manifiesta el recusante que no alegó con anterio­
ridad al día 7 de junio de 1993 los motivos de la recu­
sación que hace constar en. escrito de la referida fecha
presentado ante la Sección Cuarta de esta Audiencia

·ProvinciaL porque los desconocía. La buena fe que se
presume como uno de los principios infprmadores del
ordenamiento jurídico, que se infringe cuando se finge
ignorar lo que se sabe, no ha sido desvirtuada mediante
la actividad probatoria desplegada en el decurso de la
tramitación del expediente de recusación. Incluso en el
escrito de contestación a los argumentos de la recu­
sación no se hace referencia a este extremo. y, teniendo
en cuenta que el art. 223.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial dispone que se propondrá la recusación "tan
luego como se tenga conocimiento de la .Gausa en que
se funda", no procede desestimarla por extemporá­
nea... ya qüe, como se ha dicho, frente a la manifestación
del recusante de que no tenía conocimiento anterior de
los motivos en que se fundamentaba la recusación, mani-

festación protegida por el principio de la buena fe, no
se ha practicado prueba que la desacredite.»

La subsidiariedad del amparo constitucional fue res­
petada por la recurrente al dar la oportunidad a la Audien­
cia Provincial de preservar los derechos fundamentales
conculcados. El Auto de 20 de diciembre de 1993 pudo
apreciar la nulidad del Auto de 31 de mayo de 1993,
dictado por una Sala de Justicia presidida por un Magis­
trado afectado de parcialidad. El art. 240.2 L.O.P.J. la
facultaba para hacerlo incluso de oficio. La recurrente,
en suma, agotó todos los recursos de la vía judicial.

3. Desestimados los motivos de inadmisibilidad ale­
gados por la representación de «Ocibar, S. A.», hay que
decidir, en primer lugar, si ha existido la vulneración
del derecho a un Juez imparcial. La recurrente considera
que sevioló ese derecho al haber presidido la Sala que
dictó el Auto de 31 de mayo de 1993 un Magistrado
en quien concurría una causa de abstención/recusación.

La rl;!currente, en efecto, invocando lo dispuesto en
los arts. 217 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. propuso la recusación del Presidente de la Sala,
ilustrísimo señor don Miguel Aguiló Monja, tan pronto
como conoció que concurría en éste la causa legal de
abstención y recusación, esto es, ser hermano del Letra­
do Jefe de la Asesoría Jurídica de la Comunidad Autó­
noma, don Pedro Antonio Aguiló Monja, que fue parte
en el pleito, solicitando en el mismo escrito la nulidad
del Auto de 31 de mayo de 1993, e interponiendo sub­
sidiariamente recurso de súplica. El Pleno de la Audiencia
Provincial, estimó la recusación planteada, quedando
apartado definitivamente del conocimiento del asunto
el referido Magistrado.

Este Tribunal ha incluido, en el ámbito del derecho
a un proceso con todas las garantías, el derecho a un
Juez imparcial (por todas, SSTC 145/1984 y 164/1988).
«Desde el principio y con apoyo en la jurisprudencia
del T.E.D.H. (asunto Piersack, de 1 de octubre de 1982,
y De Cubber, de 26 de 'octubre de 1984), hemos dis­
tinguido en este derecho una doble vertiente: La subjetiva,
que trata de evitar la parcialidad del criterio del Juez
-o su mera sospecha- derivada de sus relaciones con
las partes, y la objetiva, que trata de evitar esa misma
parcialidad derivada de su relación con el objeto del pro­
ceso o de su relación orgánica o funcional con el mismo»
(STC 32/1994). .

También es doctrina reiterada de este Tribunal que
las causéis de abstención y recusación tienden, preci­
samente, a asegurar la imparcialidad del jlJez (por todas,
SSTC 145/1988, 119/1990), siendo el inci€lente de
recusación «el único cauce previsto por el ordenamiento
procesal para obtener el restablecimiento por los Tri­
bunales ordinarios de este derecho fundamental o evitar
la consumación de su lesión» (STC 137/1994, funda­
mento jurídico 2.°).

Pues bien, en el caso presente se constata que el
propio órgano judicial (Pleno de la Audiencia Provincial)
consideró que el Presidente de la Sección Cuarta que
dictó el Auto de 31 de mayo de 1993, estaba incurso
en causa de recusación, y, por tanto, reconoció de forma
implícita que dicha resolución vulneró el derecho a un
Juez imparcial. Por ello, y habiendo sido susceptible la
interposición del recurso de súplica (art. 402 L.E.C.) para
restablecer a la recurrente en el derecho fundamental.
procede declarar la nulidad de los Autos de 31 de mayo
y 20 de diciembre de 1993, dictados por la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca.

4. Apreciada la violación del derecho a un Juez
imparcial. (art. 24.2 C.E.), con la nulidad de las reso­
luciones dictadas a la recurrente de amparo por el Tri­
bunal afectado de tal vicio, no hay que entrar en la con-
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sideración de las otras conculcaciones de derechos fun­
damentales alegadas en la demanda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por "Palma de Mallorca
de Inversiones, S. L.», yen consecuencia:

1.° Reconocer el derecho de la recurrente al Juez
imparcial. ínsito en el derecho a un proceso con todas
las garantías (art. 24.2 C.E.).

2.° Restablecer a la recurrente en sus derechos fun­
damentales. declarando al efecto la nulidad de los Autos
de 31 de mayo y 20 de diciembre de 1993. dictados
por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Palma
de Mallorca en el rollo de apelación civil 988/92.

Publíquese esta Sentencia en el "Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a catorce de enero de mil nove­
cientos noventa y siete.

Sala Primera. Sentencia 8/1997, de 14 de
enero de 1997. Recursos de amparo 707,
1.178, 1.179, 1.180, 1.181 Y 1.182/1994
(acumulados). Todos los recursos interpues­
tos contra Sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del T.S.J. de Cataluña
sobre autorización para derribo de una finca
en Barcelona. Vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva: indefensión derivada
de falta de emplazamiento.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
ViCente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz VillaIón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera. y don Pablo García Manzano, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms. 707.
1.178, 1.179. 1.180. 1.181 y 1.182/94. promovidos,
respectivamente. por don José Luis Lisa Peleato, don
Juan Parent Vendranas. doña María del Claustro Bacardit
Giribets, don José Ribes Creus, don Martí Martí L10bet
y doña Rosario Zabala Quintanilla. Todos ellos han sido
representados por el Procurador de los Tribunales don
Juan Antonio García San Miguel y Orueta y habiendo
sido asistido don José Luis Lisa Peleato por el Letrado
don Alejandro Burbano Pantaleoni en tanto los restantes
recurrentes lo han sido por el Letrado don Pere Vallés
Arbós. Todos los recursos han sido interpuestos contra
la Sentencia de la Sección Tercera de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Cataluña de fecha 21 de diciembre de 1993, recaída
en autos 379/92 sobre autorización para el derribo de
la finca de la calle Provenza. núm. 490, de Barcelona.
Han intervenido el Ministerio Fiscal. el Abogado del Esta­
do y la entidad mercantil "Padipro. S. A.», representada
por el Procurador de los Tribunales don Angel Jimeno
García y asistida por el Letrado don Pablo Sanz Guitián.
Ha sido Ponente el Magistrado don Pedro Cruz Villalón,
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes.
1. A) Mediante escrito registrado en este Tribunal

el día 4 de marzo de 1994. don Juan Antonio García
San Miguel y Orueta. Procurador de los Tribunales. en
nombre y representación de don José Luis Lisa Peleato.
interpuso demanda de amparo constitucional. que se
ha tramitado con el núm. 707/94, contra la Sentencia
de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata­
luña de fecha 21 de diciembre de 1993. recaída en
autos 379/92 sobre autorización para el derribo de la
finca de la calle Provenza, núm. 490, de Barcelona.

B) Los hechos relevantes para la resolución del
recurso son los siguientes:

a) El demandante de amparo es arrendatario de un
local de negocio sito en la finca de la calle Provenza.
núm. 490, también señalada con el núm. 252 de la
calle Padilla, con la que forma esquina.

b) La entidad mercantil "Padipro, S. A.», propietaria
del inmueble, promovió ante el Gobierno Civil de Bar­
celona expediente de derribo de la citada finca, en el
que fue parte el demandante de amparo que se opuso
a las pretensiones de la propietaria. El Gobierno Civil
de Barcelona resolvió el expediente mediante resolución
de 21 de enero de 1992, que denegó la autorización
para e'l derribo de la finca.

c) "Padipro. S. A.». interpuso frente a dicha resolución
recurso de reposición, que fue desestimado por otra de 4
de marzo de 1992. tras laque interpuso recurso con­
tencioso-administrativo tramitado con el núm. 379/92,
resuelto por Sentencia de 21 de diciembre de 1993. En
este proceso no fue emplazado personalmente el deman­
dante de amparo, que tuvo conocimiento de la Sentencia.
según afirma. cuando la entidad propietaria promovió
demanda de desahucio en su contra. en cuyo período
de prueba se aportó copia simple de la indicada Sentencia
y de la providencia que la declaraba firme.

C) La demanda de amparo solicita que se dicte Sen­
tencia por la que se anule la del Tribunal Superior de
Justicia y se restablezca al demandante del mismo en
su derecho a ser emplazado personalmente en el recurso
contencioso-administrativo de referencia. con la consi­
guiente retroacción y nulidad de las actuaciones. hasta
el trámite inmediatamente anterior a aquel en que dicho
emplazamiento personal debió tener efecto.

La demanda considera' que se ha vulnerado el
arto 24.1 C.E. por la omisión imputable al órgano juris­
diccional del emplazamiento personal del demandante
de amparo, cuando éste era perfectamente identificable
y conocido su domicilio. dado que compareció, y fue
tenido como parte en la vía administrativa. Como titular
de un derecho de arrendamiento sobre un local de nego­
cio de la finca objeto der litigio, posee. en virtud
del art. 23 b) de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958. la condición de interesado legí­
timo. de lo que se deriva la necesidad de haber sido
emplazado ante el Tribunal Contencioso-Administrativo.
En apoyo de su pretensión cita las SSTC 242/1991.
275/1993, 308/1993. 314/1993 y 316/1993. Se


